
LA CACETA
D IAR IO  O FIC IA L DE LA  R EP U B LIC A DE HO N DUR AS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEG U C IG A LPA , D. C., H O N D U R A S, JU E V E S  21 D E  F E B R E R O  D E  1963 NUM. 17.907

PODER EJECUTIVO
Econom ía y Hacienda

Acuerdo N® 35

Tegucigalpa, O. C., 12 de enero de 1960.

& .püeadén al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
qbbÚ de Egresos t  Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 
a c uerda :

1*—Efectuar el siguiente desglose:

TITULO I

HAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  

5.—Oficina de Relaciones Públicas 

(Asignaciones para doce meses i

Jefe, L 1.000.00 ........................................

dos a  L 250-00,

C O N T E N I D O
S ecretarla  de Econom ía y H acienda

Acuerdos N? 3b al 82. inclusive—Enero de 1M0. 
AT1B09

Han, de pudientes de la Administración 
de Aduana Aérea de Toncontín, a las 
personas siguientes:

ALMACENES

* María Marta Chávez T., Tenedor de 
Libros y Ayudante de Almacén.

impuestos y demás 
Comuniqúese.

cargas fiscales ■—

Francisco
cen.

Palma R., Jefe de Alma-

Eduardo Pavón Ochoa, Encargado del 
Kárdex.

Ocsar Lagos, Pedro Sierra, Guillermo 
Martines, Miguel Rodríguez O., Cristó
bal Padilla, Marco A. Alvarenga, Esti
badores de Carga,

Leónidas Rodríguez, 
Entregar Mercaderías.

Encargado de

R. Villeua M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buesú Arias.

e m n - n i  0 1-M 

«2-2-011-111 0 2-M Taquimecanógrafas, 
una .........................

cada

®2-2-0]]-]]l 0 3-M

« m n - i i i  0 O I

«2-2-011-111 0 5-M 

«2-2-011-111 0 6-M

Fotógrafo, L 400.00

Operador equipo proyector 
matográficas, L 100.00 . . , .

películas cine-

Conserje, L 125.00 ..............................

Gastos de representación, L 200.00

L 12.000.00

6.000.00

4.800.00

1.200.00

1.500.00

2.400.00

Rosario
grafa.

CONTABILIDAD 

Sierra, Oficinista Mecanó-

L1QUIDACION Y AFORO

Medina, Contador Vista

SUMA L 27.900.00

'has cantidades del desglose anterior se deducen de la Partida 1-G, 
'■gnicion global a detallarse de acuerdo con vanas clasificaciones, de la 
■ *1 Sección, Capítulo y Título antes mencionados,—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

H Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 36

^^fwigalpa, D, C, 12 de enero de

® Presidente de la República

acuerda*.

y nombrar, para el des- 
care°s que a continua- 

dependientes de la 
de ftentas del Departa- 

etímiKs. L°rteS’ * las Pegonas si-

p r o m o c io n e s

*  Mecanógrafo de la 
tmim. a Receptor de

*  E*' de .«orador
•  *"• * C* ^ d o r  Vista,

Y  A W

PaaaW ̂  í  Aíor*dor de Pa-
k ¡¡L ¿ r * ' w  v¡*“ * «

y Aforo.

!*ombramiento

2®— Los nombrados devengarán el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
para los respectivos cargos, a partir d 1 
primero del mes curso, por tratarse 
de empleados que han estado prestando 
s ' en la misma oficina, con ex
cepción del señor Antonio Paz, nom
brado Ayudante Aforador, quien de
vengará durante los primeros dos me
ses en el desempeño de su cargo, él 
80% del sueldo asignado, de confor
midad con el Artículo 55, párrafo 2® 
del citado Presupuesto,—Comuniqúese.

I R. V illeda M orales.

j El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Humberto 
Segundo.

Porfirio Hernández, Miguel A. Men- 
dieta, Adalberto Díaz, Yolanda Flores 
Medina, Aforadores Ayudantes.

SERVICIO DE EQUIPAJES

Arturo Figueroa, Jefe Inspector Afo- 
rador.

Manuela Rivera v. de Aguilar, Ins
pector Femenino.

Estela Mejía de Belibasis, Inspector 
Femenino,

Ismael Erazo, Guarda Vigilante.

2®—Los nombrados devengarán el 
sueldo tope asignado por el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
para los respectivos cargos, a partir del 
primero del mes en curso, por tratarse 
de empleados que han estado prestando 
servicios en la Administración de Ren
tas del Departamento de Francisco Mo- 
razán.—Com un íquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Pedro Valerio y Valerio, Estibador de 
Carga, en sustitución del señor Rodolfo 
Oyuela, que renunció,

2®—Los tres primeros nombrados de
vengarán el sueldo tope asignado por 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, para tales cargos, a 
partir del primero del presente mes, 
por tratarse de empleados que han es
tado prestando servicios en la Admi
nistración de Rentas del Departamento: 
de Francisco Morazán; y el señor Pe
dro Valerio y Valerio, nombrado como 
Estibador de Carga, devengará durante 
los dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo asig
nado, de conformidad con el Artículo 
55, párrafo 2® del citado Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de F.conomía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 40

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1960.

El Presidente de la  República 

acuerda:

I®—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Aduana Aérea de Toncontín, a  las 
personas siguientes:

ADMINISTRACION
Elba Zelaya R., Secretaria. 

ALMACENES 

Rodríguez, Estibador deRolando
Carga.

CONTABILIDAD

P. M. Manuel de Jesús Aguilar d i . t 
Tenedor de Libros.

ADMINISTRACION

y Operador del

Acuerdo N® 38

13 de enero de

en i

Acuerdo N® 37
Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 

1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
1®—Nombrar para el desempeño de 

cargos que a continuación se deia-los

Tegucigalpa, D. C.,
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1®—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Aduana Aérea de Toncontín, a las 
personas siguientes:

ALMACENES

Mirza v, de Ríos, Encargada de Re
cibir Mercaderías.

Acuerdo N® 39

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1960,

Vitsa para resolver la solicitud pre
sentada por el señor WÜlíam Carson 
Paddock, mayor de edad, casado, Doctor 
en Ciencias Agronómicas y vecino de 
El Zamorano, jurisdicción del Distrito 
Central, contraída a  pedir se conceda 
permiso para importar de los Estados 
Unidos de Norte América, y por la 
Aduana de Toncontín (2) dos escope
tas calibre veinte (20) marca Ithaca, 
número 37; (1) una escopeta calibre 
(410) cuatrocientos diez, marca Ste- 
vens, número 58, (500) quinientos car
tuchos calibre (20) veinte y (200) dos
cientos cartuchos calibre (410) cuatro-t 
cientos diez, todos los cuales habrá de 
utilizar en fines deportivos y para su 
uso personal.

Resulta: Que a su solicitud acompañó 
el permiso correspondiente extendido 
por el Ministerio de Defensa el 21 de 
diciembre de 1959.

Considerando: Que es procedente ac
ceder a lo pedido.

José Díaz, Chofer 
Hyster.

2®—Los tres primeros nombrados de
vengarán durante los dos primeros meses 
en el desempeño de sus cargos, el 80% 
del sueldo asignado por el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 55, 
párrafo 2® del citado Presupuesto; y d  
señor José Díaz, nombrado como Cho
fer y Operador del Hyster, devengaré 
a partir del primero del mes en curso, 
el sueldo tope asignado en el Presu
puesto, por haber desempeñado el mis
mo cargo en la Administración de Ren
tas del Departamento de Francisco Mo
rarán.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Conceder permiso al señor William 
Carson Paddock, para que pueda im
portar de los Estados Unidos de Norte 
América, y por la Aduana de Toncon- 
dn, las armas y cartuchos de que se

Acuerdo N® 41

Tegucigalpa, D. C , J13 de enero de 
1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Licenciado Oscar Alfonso 
Veroy, Economista Jefe de la Oficina. 
Encargada del Programa de Integración 
Económica, quien devengará durante loa 
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% del sueldo a d i a d o  
por el Presupuesto General de Egreu*

ha hecho mérito, previo d  pago de los]o Ingresos vigente, de conformidad ce*
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Artículo 55. párrafo 2" del citado
Presupuesto- Comuniquen.

R. VllI.LDV MuRALI.s.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Btieso Arias.

Acuerdo 42

Tegucigalpa. I). C, 13 de enero de 
1960.

El Presidente de la República

i. I n-, nombrado- devengaran el 
sueldo tope asignado [tu el P resu p u o  
lo Cent-ral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero del me.-, 
en curso, por tratarse de empleados 
que han estado prestando servicios en 
la misma oficina.—Comuniqúese.

R. VlLLF.DA M CIRA 1.0,

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buc.st» Arias.

Acuerdo N* 44

en el l’rt -ii pile* lo {lene ral de Kg¡ t -t 
e Ingreso.- vigente, de conformidad ton 
el Art. ,35. párrafo 2  ̂ del citado P re 
so puesto. Coniu n íqtie-e.

U. YlU.HO MciRMO.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nu 47

Tegucigalpa, D, C., 13 de enero de 
1960.

ombiado- ev m earan
sueldo tope que asigna el Presupuesto ¡ 
fien eral de Egreso- e Ingresos vigente, 
para tales cargo-, a partir riel primero 
del mes en curso, por tratarse de em
pleados que han estado prestando ser
virlos en aquella Adnana.- Comuni
qúese.

K. VlLLELU MuRVLLs

El Secretario de Estado en los Des. 
pachos de Economía y'Hacienda.

Jorge Bueno Arias.

Acuerdo N* SO

'■ T" m ':
.ü .l I- ib li.... I. 131.7GUV
Pública, 1. 432.984,68- r
rienda. 63.540.83;
Obras Públicas. 1, ’
Publica, P 22.96274- t  • ’ ^

I. *7— J 4: Recursos NaturaU ^  
i- 10.151.86. 3iuma. [, 913 004^*""’

~ " Quf ,a ,)¡rp™  Crural 4, 
supuesto y la < ónt aduna G **
República, tomen nota 
acuerdo, - ( 'nmuníquese.

acuerda:

P’—Promover, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

PROVEEDURIA CENTRAL DE 
ESPECIES

Eulalio Rodríguez, de Receptor Salla
dor, a Ayudante.

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Nombrar, para, el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara, a las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señorita Rosario Isabel 
Laínez, Oficinista Mecanógrafa de la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso, quien devengará 
durante los dos. primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 55, párrafo 2" 
del citado Presupuesto.—Comuniqúese.

Tegucigtdpa. D. C. 13 de enero de 
1960.

El Presidente de Ja República 

acuerda;

lv—Nombrar. para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés, a las 
personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

«■ Vin a,, Mouus

chos de Economía y Haciend».

h>T** SueSo ^

Acuerdo N* 52

Tegucigalpa. D. C, 14 de , 
1960.

El Presidente de la RepÚWka

Marco Tulio Muñoz, de Despachador 
Si tiador, a Despachador,

Fetfro Silva López, de Receptor Se
cador, a Sellador.

Concepción Sorto Reves, de Despa
chador Sellador. a Sellador.

NOMBRAMIENTOS

SECCION DE FABRICAS DE 
AGUARDIENTE

Rafael Gutiérrez. Delegado de Fábri
ca, en sustitución de Jorge A. Ramírez,

Alvaro Elvir E„ Delegado de Fábri
ca, en lugar de Juan R. Banegas.

ASESORIA LEGAL

Dora de Nuñez, Taquimecanógrafa, 
en sustitución de Marta de Mendoza.

2?—Los primeros cuatro nombrados 
•devengarán el sueldo tope asignado por 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente ,a partir del primero 
del mes en curso, por tratarse de pro
mociones; y los tres últimos nombrados 
devengarán durante los dos primeros 
meses en el desempeño de sus cargos, 
el 80% del sueldo' asignado, de con
formidad con el Articulo 55. párrafo 2* 
de! mencionado Presupuesto. — Comu
niqúese.

R. Vn .leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu cío Añas.

a * ”
Acuerdo Nfl 43

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
¡J960.

El Presidente de la República 

atuerda:

L—Promover, para el desempeño de 
fes cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Rentas del departamento de Francis
co Morazán, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Oficina Je Paquetes Postales

Carlos Cruz Romero, de Guarda Ter
cero, a Encargado deí Kardex de Pa
quetes Postales. *

Liquidación y Aforo

boÉtívo Valladares C., de Ayudante 
fe  Adorador a Aforador,

Leonel Enamorado, Oficinista Meca
nógrafo,

Jacobo Perdomo, Guarda, en sustitu
ción de Adán Guillermo Inleriano. que 
renunció.

2V—Los nombrados devengarán duran
te los dos primeros meses en el des
empeño de sus cargos, el 89% del suel
do asignado por el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, de con
formidad con el Art. 55, párrafo 2° del 
citado Presupuesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N" 45

Tegucigalpa, D, C-, 13 de enero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Luis Núñez ARa* 
rez, Cocinero-Marino del Guarda-Costa 
“Congolón”, en sustitución del señor 
Gumercindo Hernández Murcia, que re
nunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% de! sueldo asignado 
por el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, de conformidad con 
el Art. 55, párrafo 2V del citado Presu
puesto.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 46

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Fernando More!, 
Guarda de la Administración de Rentas 
del depatramento de Copán, en sustitu
ción del señor Teodoro Orellana, que 
renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% del sueldo asignado

R. ViLLLiiA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Artas.
_ ----------  »

Acuerdo N* 48

Tegucigalpa, D. G, 13 de enero de 
1960.

FA Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N5’ 25!, emitido 
mediante la Secretaría de Economía y 
Hacienda con fecha II de febrero de 
1958, en e( sentido de que la señora 
Margarita de Garay, nombrada como 
Perforadora Verificadora en la Sección 
de Máquinas J.B.M. dependiente de la 
Dirección General de Estadística y Cen
sos, a partir de este mes se firmará 
Margarita Lanza, por haberse divorcia
do.—Comuniqúese.

R. V illeda Murales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Ec onomía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 49

Tegucigalpa, D. G, 13 de enero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

L—Promover, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Adminis
tración de Aduana de Puerto Cortés, a 
las personas siguientes:

PROMOCIONES

Arnaldo Humberto Crespo, de Barren
dero a Ayudante Archivero, en la Sec
ción de Contabilidad,

Alvaro Contreras Hernández, de Ofi
cinista Mecanógrafo, a Archivero en la 
Sección de Contabilidad,

María Isabel Gil, de Taquimecanógra
fa, a Ayudante del Tenedor de Libros, 
en la Sección de Contabilidad, en sus
titución de Roy H. Viana Castillo.

Amado Sabillón, de Oficinista Meca
nógrafo, a Oficinista Receptor de Fon
dos de la Administración.

Manuel Antonio Sahivarríu. Vigilante 
Diurno en la Sección de Almacene®.

Víctor Manuel Hernández, Vigilante 
Diurno en la Sección de Almacenes,

José Ricardo Madrid, Vigilante Noc-; 
turno en la Sección de Almacenes, en 
sustitución de Mario Martínez Caste
llanos, que renunció.

Rolando Bonilla, Barrendero de la 
Administración, en sustitución de Ar
naldo Humberto Crespo, que pasa 3 
otro pnesto.

ACUERDA;

1 ’ Promover y nombrar, pu, j 
desempeño de los cargos q(le , m  
nuac-ión se detallan, dependientes 
Vdniinistraeíón de Admitía de Antip̂ 

3 las personas siguientes:
PROMOCIONES

Administración

María Teresa Theresín, de Ofá  ̂
Mecanógrafa, a Secretaria

Almacenes ‘

¡ Amonio Hernández, de EncaipA*
Federico Riera Vásquez, Agente | a Encargado de E«iba

Especies Fiscal^ en Omna, en lugar de | RJrardo Henríquez, de Encargó*
¡ Básenla, a Encargado de Estiba.Soledad Sabio.

Esteban Baca, Asistente del Jefe de 
Muelles.

Carlos Gibbons Campbell, Asistente 
del Jefe de Muelles.

NOMBRAMIENTOS

Liquidación, y Aforo

José Albino Rivera. Contadnr TiÉ 
; Segundo,

Vicente Bejarano. Asistente del Jefe 
de Muelles. I Plácido Flores. Encargado de fe

* t ula, en sustiución de Antonio Bnú 
Vílma Josefa Fúnez, Tnquimeranó- _ quc a otro puesta, 

grafa de la Admin istracíón. ;
¡ Alfredo Pineda. Encargado de Bí» 

2’—Los nombrados devengarán du-, la, en sustitución de Ricardo Hmiqv 
rante los dos primeros meses « 1  el des- que. pasa, a otro puesto, 
empeño de sus cargos, el 80% que asig- ¡
na el Presupuesto General de Egreso? ; Contabilidad
e Ingresos vigente, de conformidad con j o iljija p¡n,-da, Oficinista 
el Art. 55, párrafo 2* del citado Pre- fa> ert ¡ugar fje María Teresa Tb*

que pasa a otro puesto.supuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o rai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nf 51

Tegucigalpa, D, G. 13 de enero de 
1960.

De acuerdo con lo que prescribe el 
Artículo 37 de la Ley de Presupuesto 
de 1959, reformado por Decreto N’ 65 
del 22 de diciembre del mismo año, y 
para proceder a la revalidación de una 
parte de las órdenes de pago del año 
fiscal recién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación a) 31 de diciem
bre.

El Presidente de Ja República 

acuerda:

l1'—Fijar la cantidad de L 913.004.74, 
suma con que se afectarán los Ramo? 
que a continuación se detallan, así:

Ethel de Pacheco, Oficinista ib *  
grada.

S> riiciú de Lanchas

Francisco José Talavera, 
torista Primero.

2°—1.08 tro  primeros no» 
vengarán el sueldo tope Wg  ̂̂

Agustín 1 iiseano, Guarda 
Segundo.

__  asigasú* I*
Presupuesto General de g
gresas vigente, a partir 
mes en curso, por tratarse 
clones; y lo? últimos siete 
devengarán durante los 
mese? en el desempeño de ** 
el 80%. del sueldo asignada, ^  
formidad con el Art. 55, part*̂ * 
citado Presupuesto.—

K. ViUJ®*
El Secretario de “

pacha8 de Economía y Hsei
Jorge R*** *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — 1E GÜC1GALPA, D. G , 21 DE FEBRERO DE 1963

Ar-uerdo í' i* 5,1

D. U Jt*
nitro ilíí

^  d* U K< P¿blíca
U prtSíáef* 0,1

_ _ _  -r sombrar, para f1 de,‘ 
rCPT C L i g 08 que a foOtinW- 

«•pfS° j^ la n , dependientes de a

í i ¡ *  a« M—  *  Brizment̂ :
« ,  * i* píko““

PROMOCION

K„ |* m  Olí», *  O"""'-1* M m "

1 a<jíW-
NOMBRAMIENTO 

ib e r io  Pal Zelaya. Oficinista Me- 
W  - sustitución de Humberto

«BÓgrafOi *®
O bn.quer-*^ P^'"'

2*_Ei señor Oliva devengará el aurl-
*  tope que asigna el Presupuesto Ge- 

(fe ígresos e Ingresos vigente, a j 
^  dd primero del mes en curso, por 
jggjss de una promoción; y el señor 
p* Zriaya devengar* durante los dos 

n» meses en el desempeño de su 
(Ugo, el 80% del sueldo asignado, de 
jggjonnidad con «J Art. 55, párrafo 2* 
¿rf «udb Presupuesto.—(Comuniqúese.

R. Vtt-LEDA Morales.

£j Secretario de Estado en los Des- 
pjíios de Economía y Hacienda,

J o rg e  B tirso  A r ia s .

Acuerdo N° 5*1

Tegucigalpa, D. 14 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda*.

P—Promover y nombrar para 
d desempeño de los cargos que 
i  continuación se detallan, depen- 
jEtantes de la Administración de 
Rentas dd Departamento de Gor
fe,-» las persona? siguientes:

P r o m o c i ó n

ción se detallan. dependiente* de 
ía Admití i ranún de Aduana de 
La Ceiba, a las personas siguien
tes:

Promociones

Oscar Leí va, de Guarda, a Guar- 
da Chequero.

Daniel Calderón, de Guarda, a 
Guarda Chequero.

2 —Los nombrados devengarán 
el sueldo tope asignado por el Pre
supuesto Genera! de Egresos c In
gresos vigente, a partir del prime
ro de) m-es en curso, por tratarse 
He empleados que han estado pres
tando servicios en aquella Adua
na.—Comuniqúese.

R. V iixeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo Y' 5tí

Tegucigalpa. D, C.. 14 de enero 
de 1960.

C iM Jrt/flíu  r a 

Artemio (.anillo, Guarda. 

Servicio de Lanchas

Paúl I. Ktxon, Guarda Motoris
ta.'

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 47 de la Ley de 
Presupuesto de 1959, el que re
formado por Decreto 65 con] 2*—Los nombrados devengarán 
fecha 22 de dicistqbre del mismo i durante ios dos primeros meses en 
año. y para proceder a la reva- H desempeño de sus cargos, el 
lidacíón de una parte He las ór- 80% del sueldo asignado, de con
denes de pago del año fiscal re
cién pasado, que quedaron {ten
dientes de cancelsción al 41 de di
ciembre.

Acuerdo N9 56

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República,

ALl e r d a :

H  I 1 lt H epúM iea

ACUERDA:

1 - -Fijar la cantidad de .
L 8-41.492.22, suma con que se 
afectarán los Ramos que a conti
nuación se detallan:

Educación Pública . L 444.682.64 
Economía y Hacien
da . 497.859.59

formídad con el Artículo 55, pá
rrafo 2a Hel Presupuesto Grneral 
d« Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuuíq uese.

R . V iL L i in  AIo h a i.e s .

Ej Secretario He Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorfe Hueso Arias.

Suma E 8-41,492.22

2 — Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
nota del presente acuerdo.- -Co
muniqúese.

R. VlLLEDA MORAI.ES.

Acuerdo N" 61

Tegucigalpa, D. C.. 15 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Con-iderando: Que de confor
midad con los documentos que se 
acompañan, es procedente acceder 
a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de I* 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Administrador de Aduana de “El 
Amatillo”. la cantidad de . . . . . . .
(L 543.75) quinientos cuarenta y 
tres lempiras, setenta y cinco cen
tavos. de que se Ha Hecho mé
rito, debiéndole afectar con esta 
devolución la misma cuenta de s* 
ingreso.— Comuniqúese.

R, V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

jorge Bueso Arias,

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 

Nombrar al señor Medardo Raí* cien da, 
de Escoto, Delegado de Fábrica
en la Sección de Fábricas de Jorge Hueso A ruis.
Aguardiente, dependiente de la - _______
Dirección General de Aduanas y 1
Tributaciones Indirectas, en sus-1 Acuerdo N° 59
tituciún del señor Leopoldo Mara-1 Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero
diaga, que renuncio. {% (>/

El nombrado devengará durante ■ £) Presidente de la República 
los dos primeros meses en el des-, 
empeño de su cargo, el 80% d e l; 
sueldo asignado en. el Presupuesto 1 U— Nombrar para el desempe-
General de Egreso» e Ingresos vi* | *»o de los cargos que a continúa- 
gente, de conformidad con el Ar- se detallan, dependientes de

la Secretaría de Economía y Ha-

Niombrar al señor José Antonio 
González, Estibador de Carga en 
la Sección de Almacenes, depen
diente de la Administración de 
Rentas del Departamento de Cor
tes. quien devengará durante los 
dos primeros mese* en el desem
peño de su cargo, el 80% del suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. de conformidad con e l Ar
tículo 55, párrafo 2“ del citado ;gl°se: 
Presup uesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N9 64

Tegucigalpa, D. C.. 15 de enere- 
de 1960.

En aplicación al Artículo 6. de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.

El Presidente de la RcaíftÜioÉ

ACUERDA:

l 9—Efectuar el siguiente des-

TITÜLO V I

ACUERDA:

tículo 55, párrafo 29 del citado 
Esperanzar Melgar, de Mecano- Presupuesto.— Comuniqúese.

pifa de la Sección de Contabili- 
<kd- a Secretatria de la Adminis
tración, en sustitución de Otilia 
“din de Quiroz. que renunció. 

S o m b r a  m i e n t o  
Cdso Víctor Guillen, Mecano- 

pafo en la Sección de Contabili- 
dw» «l lugar de Francisco A. El- 
nr> ^  pasa a otro puesto.

señorita Melgar deven- 
c sueldo tope asignado por 

Presupuesto General de Egre
s e  Ingres  ̂ vigente, por tratar-
CoÍlulM¡|a Pro®0"ÓQí y el señor 

fe» devendrá durante los dos 
H * *  meses en eI desempeño 

el 80% del sueldo 
¡ £ K ¿ e  informidad con el
* p T  55’ Parrafo 2* del mis-* msupuesto.—L'0Hllin-quese^

R- v *u e d a  Morales.

fe Estado en los 
^ T * 0» de Economía y Ha-

rius.

Ií. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias,

cien da, a las personas siguientes:

8.— Oficina Encargada del Progra
ma de Integración Económica

Organismos Nacionales e 
i ntemacionaJes

do.

Aída Ester Cruz. Secretaría.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 62

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero 
de 1960.

Acuerdo Y* 57 2*'—-Los nombrados devengarán 
el sueldo tope asignado por el 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero'Presupuesto General de Egresos e 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha quince de los 
corrientes, por el señor Adminis- 

Jesús López Orelíana, Encarga- trador de Aduana “El Amatillo”,
contraída a pedir devolución de la 
cantidad de (L 543.75) quinien
tos cuarenta y tres lempiras, se
tenta y cinco centavos, entregados 
del Fondo Reintegrable y por or
den del Sub-Secretario de Econo-

^ c fBaÍpa’ C- H  de enero 

* *****  ^  República
ACUERDA;

fe fe eI desempe-
a continua-

fll Presidente de !a República 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Bertha 
Alicia Majano, Oficinista Meca
nógrafa, de la Administración de 
Rentas del Departamento de Cho- 
luteca, quien devengará durante 
los dos primeros meses en el des
empeño de su cargo, el 80% del 
sueldo asignado por el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
tículo 55, párrafo 2'1 del citado 

j Presupuesto.- - Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

'Ingresos vigente, a partir del pri-jm»a y Hacienda al Administrador 
mero del mes en curso, por tra-jde Aduana de “El Espino” . Dicha

RAMO DE ECONOMIA Y
HACIENDA

CAPÍTULO I

SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

7.—Asesoría Técnica

(Asignación para doce meses»

032-2-011-111 0  1-M Asesor en 
Administración Fiscal, L 1.200.00. 
L 14.400.00.

2“— La cantidad del desglose an
terior se deduce de la Partida 1-G« 
Asignación Global que se utilizará 
según organización que hará el 
Ministerio de Economía y Hacien
da, a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, de la mis
ma Sección, Capítulo y Título dal

 ̂ ___  Presupuesto General de Egresos «
tarse de empleados que han esta-! cantidad fue enterada en carác-i n̂^resos vlRente- Comuniqúese.
do prestando servicios en la mis-jter de depósito por el Agente Vía- 
nía oficina.-—Comuniqúese. ¡je!o Roberto de jos Angeles y por

i error de! Administrador de Ádua-
R. V illeda  M orales.

R. V illeda M orales.

El .Secretario de Estado en lo*
'na del Amatillo, confundida con Despachos de Economía v Ha

El Secretario de Estado en los!*0* fondos gnerales de la m ism a1 rienda, 
Despachos de Economía y H a-\aduana.
rienda, j Resulta: Que a su solicitud

Jorge Hueso Arias, lacompaña los siguientes documen*
______ _ [tos: mensajes telegráficos, sus-

.critos por el Sub-Secretario de
Acuerdo N" 60

Jorge Bueso A rías

Acuerdo Y ’ 64

¡Economía y Hacienda y dirigidos

El Presidente de la República

(------------- , ________  , — „| Tegucigalpa, D. C.„ 15 dt- ener*
'a los Administradores de Aduana ¡de 1960.

i i/r acuerdo con lo que presentes respecto a !a operación en cu-1 1 1

Tegucigalpa. D. C.„ 15 de enero. , , .„ r  . 15 . , i■ r ¡del Amatillo y Espino, ilustrando- r,
*  196°* fbc . i, ™.I Dp

ac uerd a:

va virtud se devolvió al señor Ro-¡^p Artículo o7 de la Ley de 
berto de Joá Angeles, la cantidad ¡Presupuesto de 1959. el que fue 
mencionada; recibo firmado por i reformado por Decreto Y* 65. con 

t t éste y que acredita haber percibí- fecha 22 de diciembre del mismo
de los cargos que a con tin u ac ió n  ¡ do dicha cantidad por medio del;año_ v proceder a la reva-
«■ teallan . d.pend;enteS de la ; 'd- ¡ DY ” 'dT l a “ P¡¡hí. “ IZZ  B 20 i '¡‘'- ió n  de u,.a „ar.e de la. 6«to. mimstracion de Aduana de Roatan. j pía* de lat rojiza \  umero> n ¿u
a las personas siguientes: |10-5 y 004-10.24-9-». ,» «  *  P»go del ano f.scal rece»

1 -  Nombrar para el desem peño

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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pasado, que quedaron pendientes 
de cancelación al 31 de diciembre;

El Presidente de la República 

ACUERDA:

l 9— Fijar la cantidad de . —  
L 665.402.64. suma con que se 
afectará el siguiente Ramo:

Comunicaciones y Obras P úb li
cas, L 665.402.64.

2°— Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría Ge. 
neral de la  República, tomen no
ta del presente acuerdo.—Comuní-

R. V i u .epa Morales.

El Secretario de F.stado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 65

Tegucígalpa, D. C., 16 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N9 30, del 
11 de los corrientes, emitido por 
la  Secretaría de Economía y  H a
cienda, nombrando a l Licenciado 
lt\f. losé Vicente Díaz, para  el

Acuerdo N° 67

Tegucígalpa. D. C., 18 de enero 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Arturo Ca- 
rrion, en representación de Ve
hículos y Equipos, S. A., im porta
dores, de este Distrito Central, con
traida a pedir la devolución de - 
)L 1.390.00) un m il trescientos 
noventa lempiras, No./lOO. cobra
dos en Timbres Consulares por 
concepto del 8c/c Consular, en las 
Facturas Nos. 21571 y 3233, am
parando la importación de dos au
tomóviles Cadillac, que dicha So
ciedad vendió al Gobierno Nacio
nal para serrvicio del Jefe de las 
Fuerzas Armadas v del Ministerio 
de Recursos Naturales.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto  Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente form a: “Que existen en 
los archivos de esta Adm inistra
ción de Aduana, los mensajes de 
Dispensa Oficial Nos. 2286 y 
2747, del 13 de noviembre de 
1958, en los cuales y a excitativa 
de los Ministerios de Defensa y 
Recursos Naturales respectivamen
te, se concede a Vehículos y Equi
pos, S. A., la introducción libre 
de todo gravamen de dos auto-cargo de Economista Investigador, .

«  1 . Oficina Encargada del Pro- 
grama de Integración Económica.

Q  nombrado devengará a par
tir  del 11 del presente mes. el 
s-léldo tope asignado por el P re
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de haber 
desempeñado anteriormente e s a s  
funciones, según Acuerdo N9 66, 
del 26 de enero de 1959.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 66
Tegucígalpa, D. C., 16 de enero 

de 1960.

De acuerdo con lo que prescri
ba e l Artículo 17 de la Ley de 
Presupuesto de 1959, el que fue 
reformado por Decreto N9 65, con 
fecha 22 de diciembre de 1959, y 
para proceder a la revalidación 
de una parte de las órdenes de 
pago del año fiscal recién pasa
do;

El Presidente de la República 

acuerda:

l 9— Fijar la cantidad d e ............
L 523.659.28. suma con que se 
afectarán los siguientes Ramos:

Acuerdo N9 68

Tegucígalpa. D. C., 18 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nom brar a la señorita M arta C. 
Mejía, Oficinista M ecanógrafa de 
la Administración de R entas del 
Departamento de Intibucá, quien 
devengará durante los dos prim e
ros meses, en el desempeño de su 
cargo, el 80%  del sueldo asigna
do en el Presupuesto Genera] de 
Egresos e Ingresos vigente, de con
formidad, con el Artículo 55, p á
rrafo 29 del citado Presupuesto .—1 
Comuniqúese.

*
R. V illeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Salud Pública . .  
Asistencia Social

L 483.874.82 
39.784.46

S u m a ........... L 523.659.28

29— Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
nota de] presente acuerdo.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

de los Ministerios aludidos. Que 
si los fabricantes pagaron los tim 
bres consulares sobre dichas dos 
uyidades le asiste razón a la Con- 
pañía de Vehículos y Equipos, S. 
A., para solicitar la devolución de 
L 1.390.00, a que asciende dicho 
pago y por tal motivo, es de la 
opinión de que se debe conceder 
lo so le tad o ” .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección Genera] de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció desfavorablemente, en 
virtud de haberse comprobado de 
que un Cadillac y un Buic fue
ron entregados al Gobierno, y no 
dos Cadillac como e] señor Carrión 
asegura; que de las dos Dispen
sas Oficiales que el Gobierno en
tregó para la importación, de dos 
Cadillac iguales, la Sociedad de 
Vehículos y Equipos, S. A., los 
vendió, uno a Osmond L. M adu
ro por L 10.600.00 y el otro a la 
Corte Suprema de Justicia por . 
L 14.000.00, por lo que en los 
•precios de venta que haoen estos 
señores al Gobierno, van incluidos 
los Derechos Consulares” .

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda ;

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Acuerdo N9 69

Tegucígalpa, D. C., 18 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

l 9— Nom brar p ara  el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Estadís
tica y Censos, a las personas' si
guientes :

10.— Sección de Censos

Abelardo Alemán. Encargado 
de Cartografía.

Edmundo Valladares, Asistente 
de Censo Agropecuario.

Hernán Mejía. D ibujante; v.

29— Los nom brados devengarán 
durante los dos prim eros meses en 
el desempeño de sus cargos, e l 
80%  del sueldo que asigna el P re 
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, de conform idad 
con el Artículo 55, párrafo  29 de! 
citado Presupuesto. —  Com uni
qúese.

R . V ill ed a  M o rales:

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Gobernación ...........  L 67.577.26

Justicia 12.549.85

Relaciones Exterio
res ............................. 158.073.04

Defensa Nacional ..

Trabajo y Previsión 
Social ......................

67.315.84

37.601.11

S U M A ..................L 343.117.10

de opinión porque 
interesado la

29— Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
nota del presente acuerdo .—  Co
muniqúese.

R. V illeda M o rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 71

Tegucígalpa, D. C., 18 de enero 
de 1960.

De acuerdo con lo que prescribe 
el Artículo 37 de la Ley de P re
supuesto de 1959, el que fue re
formado por Decreto N9 65 con 
fecha 22 de diciembre de] mismo 
año, y para proceder a la reva
lidación de una parte de las ór
denes de pago de] año fiscal re
cién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación al 31 de di
ciembre,

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1°— Fijar la  cantidad de ___
L 595.115.99, suma con que se 
afectará el siguiente Ramo:

Recursos Naturales. L 595.115.99

Dirrcciñn
Tributaciones I n d i r t a ^ V  
emitiera su dictamen

Resulta; Qug u
neral de Aduanas* a l i ? 1 U 
traslado que fe fué i

r?ue se < 
cantid^

Considerando: Que j_ L

la Administración de juT** 
Puerto Cortés y \a 
neral de Aduanas' y Tri£í¿  
Indirectas es preceden*^  
la suma de ÍL 60480) ^  
cuatro lempiras ocheuta^jj

P or tamo: el P resida,,^

ACUERDA;

i RUe'M*r k  Gnula República, se devueba¿T¿
Marco Eng del comercio de JW
Cortés, o a su representa* 2
la suma de (L 604.80) - J
cuatro lempiras, ochenta
de que se ha hecho méik {
biéndose afectar con mta dâ
ción la misma cuenta desuna
so.—Comuniqúese,

R. Villeda Mom*

El Secretario de Estada «fe 
Despachos de Economia y |  
cienda,

Jorge Bueso Am,

29— Que la Dirección General 
de Presupuesto y la C ontaduría 
Genera] de la República, tomen 
nota del presente acuerdo. — Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 70

Tegucígalpa, D. C., 18 de enero 
de 1960.

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 37 de la  Ley de 
Presupuesto de 1959, el que fue 
reformado por Decreto N9 65 con 
fecha 22 de diciembre del mismo 
año, y para  proceder a  la  reva
lidación de una parte de las ór
denes Je  pago del año fiscal re 
cién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación al 31 de di
ciembre,

El Presidente de la República

ACUERDA:

1°— F ija r la cantidad de 
L 343.117.10, suma con que se 
afectarán los siguientes Ram os:

Acuerdo N9 72

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada el veintisiete de no
viembre del año recién pasado, 
por la Agencia Aduanera Sula, en 
represntación del Sr. M argo Eng, 
del comercio de Puerto Cortés, 
contraída a ped ir la devolución de 
(L 604.80) seiscientos cuatro lem
piras ochenta centavos, pagados 
indebidamente en la Aduana de 
Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza Gravada N9 B-08-A-9/701 
el 16 de noviembre del mismo año. 
i Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Gravada N° B. 
—08—A—9/701.
I Resulta: Que en la misma fecha 
lia solicitud que antecede y los do
cumentos acompañados se remi
tieron a la Aduana de P. C., pa
ra  que rindiera su informe y és
ta se pronunció favorable al pe-

Acuerdo N9 73

Tegucigalpa, D. C., 19 de t 
de 1960.

Vista para resolver, la . 
presentada el veintiséis de —  
del año recién pasado, por 
cía Sula, en representadóa d »  
Banco Nacional de Fomento, á* 
ta ciudad, contraída a pedirá 
volución de (L 46.30) cuando 
seis lempiras, treinta centimf 
gados indebidamente en la Ai 
nistración de Aduana y Red» 
Puerto Cortés cuando cancel»1 
Póliza N° B—08— 10 9/Stf 
16 de octubre del mismo

Resulta: Que la anteriortd 
tud viene acompañada de ta»* 
liza N9 B—08— 10—9/541

Resulta: Que en la mismaf» 
la solicitud que antecede yl<*, 
cumentos acompañados m 
rieron a la Aduana de 
tés para que rindiera so mí* 
y ésta se pronunció favoflÜ 
peticionario.

Resulta: Que con j  
de noviembre se (fió trasto»^ 
Dirección General de 
Tributaciones Indirectas p*1* 
emitiera su dictamen.

Resulta: Que 1» Auí * É I  
Dirección General de 
Tributaciones Indirectas^ ̂

ticionaxio.

solicitada. I

Considerando: Que *  
m idad con los ñ^%TD<'Lid^i 
por la Administración
de Puerto Cortes, 1® 
i w ___ ■- »  "TJ
y Tributaciones 
ceden te acceder a 80
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, . j  presidente de la
U  v*°- d

jlCTERD*:
i Tesorería General de 

se devuelva al Ban- 
i , i Fomento del co"
» Nacion« de Distrit0 Central,

*  u n ta n te 'le g a l la su* 
cuarenta y seis 

M treinta oentavos, de que
“ ‘Ahecho Mérito, debiéndose 
, esta devolución la nus-Í5 SÍ- ingreso^Comu-
jíqutse.

g Villeda Morales,
EiSeoeUri» de Estado en los 

[tepache* de Economía y Ha-

torga Butso Arias.

Acuerdo N9 75

Tegucigalpa, D. C.. 20 de enero 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada el diecisés de noviem
bre del año recién pasado, por el 
Licenciado Víctor Cef crino Mu- 
ñoz( en n ‘presentación de la Far
macia Siman. S. de R. L.. del co
mercio dp San Pedro Sula, con
traída a pedir la devolución de . 
(L 38.24) treinta y ocho lempi
ras, veinticuatro centavos, paga
dos indebidamente en la Aduana 
de Puerto Cortés, cuando canceló 
la Póliza Gravada N° B-08-9-9- 
1409 el seis de octubre del mismo 
año.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza Gravada N" . . 
B-08-9-9/1409.

Resulta: Que con fecha dieci
siete de noviembre, la solicitud 
que antecede y los documentos

Acuerdo N9 74

Tegucigalpa, D. G-, 19 de enero 
le 1960.

Vista pira resolver la solicitud acompañados, se remitieron a la
Msentada el treinta de noviembre * J ------ A n ----- r '~ “ í -

año recién pasado, por la Em-

rsa Nacional de Transportes,
A. en representación de Wal- 

ter Brothers del comercio de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
ja devolución de (L 121.87) ciento 
rantíün lempiras ochenta y siete 
centavos, pagadas indebidamente 
en la Aduana de Amapala cuando 
canceló la Póliza Gravada N°
B-19-8-9/75 el seis de gosto del 
mismo año.

Resulta: Que la anterior solici
tad viene acompañada de una co
pia de la Póliza Gravada N9 . . . .
B-19-8-9/75.

Resulta: Que con fecha primero 
de diciembre, la solicitud que an
i l l e  y los documentos acorapa* 
íhdos se remitieron a la Aduana 
de Amapala pata que rindiera su 
informe y ésta se pronunció favo
rece al peticionario.

Resulta: Que con fecha catorce 
efc diciembre se dio traslado a la 
Dirección General de Aduanas y 
ilutaciones Indirectas para que 

*oidera su dictámen.
Resulta: Que la Auditoría y la 

“ «cción General de Aduanas y 
‘mutaciones Indirectas al devol- 
«r el traslado que les fue confe- 

, fueron Je opinión porque 
devuelva ai interesado la canti

ga solicitada.

^osúfcnnd,: Que de confor-
“ jw «« los informes rendidos

? *  A* - ria,Audltoría y la Di- 
5 * ?  Gral. de Aduanas y Tri-
V le*,!.8 rectas- es proceden- 
* * * * T ih  solicitado,

el Presidente de la

gresos vigente, a  p artir de la  fe
cha en que tome posesión de su 
cargo, por tratarse de un em plea
do que ha estado prestando servi
cios en la A duana Aérea de Ton- 
contín.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueno Arias.

*™ *a a Wal‘
n « “  ^ “ 'Wcio de esta

desu(r a r  íega!
y siete

^ ¿ < C 5 « a heCh0mé-• Mmar 0011 esta 
' í,W0- - E » a ^ " enta *  s"

B *  V,u« «  Morales.

¿ 5 * *  Je° en los
^  Economía y Ha-

0̂r®e Bíieso Arias.

acuerda:

Aduana de Puerto Cortés, para 
que rindiera su informe y ésta se 
pronunció desfavorable al peticio
nario.

Resulta: Que con fecha primero 
de diciembre, se dio traslado a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que emitiera su dictamen.

Resulta: Que la Auditoría y la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas al devol
ver el traslado que les fue con
ferido,, fueron de opinión porque 
se devuelva al interesado la can
tidad solicitada.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés, la Auditoría y 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tan to : el Presidente de la 
República.

acuerda:

Que por la  Tesorería General de 
la República, se devuelva a  la 
Farmacia Siman, S, de R. L., del 
comercio de San Pedro Sula, o 
a su representante legal, la suma 
de (L 38.24) treinta y ocho lem
piras, veinticuatro centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiéndo
se afectar con esta devolución la 
misma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueno Arias.

Acuerdo N9 77

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señorita Gloria 
Vides Turcios, Punteadora, en la 
Sección de Censo y Archivo de 
Contribuyentes, dependiente de la 
Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, quien 
devengará durante los dos prim e
ros meses en el desempeño de su 
cargo, el 80%  del sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de con
formidad con el Artículo 55, pá
rrafo 29 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto.—-Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueno Arias.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ,con 
fecha 12 de f e b r e r o  del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Hoffmann- 
La Roche Inc., corporación del 
Estada de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nuttey, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente

en la representación capricho
sa de un “Rizo” , tal como se

Acuerdo 3V9 76

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nom brar al señor Gregorio Fe 
rrera, Vigilante, en la Sección de 
Control de Fábricas de Aguar
diente, dependiente de la Audito
ria General de Aduanas y T ributa
ciones Indirectas, quien devengará 
el sueldo tope que asigna el P re

supuesto  General de Egresos e In-

Acuerdo N9 78

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 196fc

El Presidente de la República 
acuerda:

ta.— Tegucigalpa, D. C., 10 de d i
ciembre de 1959.— N9 L I-111.— 
Señor Ministro; Inform o a  Ud. 
que al examinarse la declaración 
de referencia, presentada por el 
señor Santiago Antonio Cervantes 
Pavón, Tegucigalpa, D. C., se h a 
lló haberse cobrado demás la su
ma de L 6.00 en concepto de im
puesto, al efectuar el pago por 
medio de Retención en la Fuente, 
según recibo N9 183 extendido por 
el Departamento de Contabilidad 
del Banco Central de Honduras. 
Pongo lo anterior en su conoci
miento para que Ud. ordene la 
devolución de la suma de L 6.00 
al señor Cervantes Pavón, cobrada

muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: 
medicamentos, productos quí
micos para uso medicinal, hi
giénico y científico, prepara
ciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, telas para curacio
nes, preparaciones para la con
servación de alimentos, pre
paraciones p a r a  exterminar 
animales v plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabones, 
perfumería y preparaciones 
dietéticas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les a d h i e r e n ,  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder p*ra 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa* 
D. C.. 12 de febrero de 1963.— 
D a n i e l  Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 13 de 
febrero de 1963.

Absentina  M. p e  ChI vez.

21 F ., 4 y 14 M . 63.

I 9— Nom brar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de en exceso de lo que justam ente le
la Auditoría General de Aduanas [corresponde pagar por concepto 
y Tributaciones Indirectas, a las de impuesto sobre la renta, en el
personas siguientes:

3.— Control de Fáb ricas de 
Aguardiente

Oscar A. Díaz, Vigilante, en 
sustitución del señor J. Encarna
ción Banegas, que renunció.

ano impositivo a que se contrae 
la declaración. Esta devolución se 
solicita de conformidad a lo esta
tuido en el párrafo final del A r
tículo 41 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, sien
do de conveniencia que la misma 

Marcelino Corrales, Vigilante, 1 se efectúe por la Tesorería Gene- 
en lugar del señor Samuel Ena- ral de la República.— De] señor 
morado Izaguirre, que renunció; y. Ministro con la mayor considera

ción, soy su atento servidor.— Se-
¡¡--L os nombrados devengarán ,l o _ ln  0s<.ar „  Director
l w  d  v*l f n  1 r f  A A  F1  « .1  W t  A n  A a  w  ”durante los dos prim eros meses en 

el desempeño de sus cargos, el 
80%  del sueldo asignado por el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 55, párrafo  29 del 
citado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tomen posesión de 
sus respectivos puestos.— Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueno Arias.

Acuerdo N9 82

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1960.

Visto el oficio que d ice: “ Direc
tor. General de Tributación Direc-

Gral-—Al señor Ministro de Eco 
nomía y Hacienda, su Despacho”,

P or tan to : e] Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la cantidad de (L 6.001 
seis lempiras de que se ha hecho 
mérito, cobrada en exceso de lo 
que justamente le corresponde p a
gar por Impuesto sobre la Renta 
al señor Cervantes Pavón.— Comu
niqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueao Arias.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica* dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de febrero del »ño 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Mead Johnson & 
Company, corporación organi
zada bajo las leyes del Estado 
de Indiana, domiciliada en la 
ciudad de Evansvílle, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la p» 
labra:

0V IN
para distinguir; una prepara
ción s i n t é t i c a  de hormonas 
para uso ginecológico; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé. — Tegucigalpa, D. C., 
12 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L ” Lo que se pone en 
conocimiento del público para
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loa efectos de ley,—Tegueigal- 
pa, D. C., 12 de febrero de 
1963.

A r g en tin a  M. d e  Cb Av ez . 

21 F., 4 y 14 M. 63.

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -  
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía 
Industrias Químicas, Sociedad 
Anónima, una sociedad mer
cantil salvadoreña, domicilia
da en la ciudad de San Salva
dor, República de El Salvador, 
América Central, según el po
der que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

MICILINA
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 8292, del 8 de diciembre de 
1961 de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de Pro
piedad Literaria de El Salva
dor, marca que ampara, dis
tingue y protege: productos 
químicos, farmacéuticos, me
dicinales y veterinarios en ge
neral, la que se usará en cual
quier color o tamaño y se 
a p l i c a r á  grabándola, impri
miéndola o pintándola sobre 
etiquetas, envoltorios, cajas, 
fardos, empaques y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de enero de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1963.

ARGENTINA M, DE Ch AVBZ

21 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis d e febrero 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la compañía The 
American Tobacco Company, 
una corporación del Estado de

Nueva Jersey, manufacture
ros domiciliados en 150 East 
42nd Street, en la ciudad de 
Nueva York, Eatado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica inicial 
hondurena, de la marca deno
minada; “Winged Horse De-

vice, diseño de u n  caballo 
alado”, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege todos los productos del 
tabaco, la se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetes, bul
tos y recipientes que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y la industria, para to
do lo cual se agregan Jos demás 
documentos de ley. -  Teguci
galpa, D. C., veintiséis de fe
brero de mil novecientos sesen
ta  y dos.—(f) Jorge Fidel Hu
rón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de enero de 1963.

AK£sNTINA M. DE Ch Avrz

21 F. y 4 M. 63.

La infrascrita, Jefe de Ir* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha qifince de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice; “ Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca.—Poder. Poder Ejecutivo. -  
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Armando Araujo, de la 
compañía Armando Araujo, 
S. A., sociedad mercantil sal
vadoreña, domiciliada en la 
ciudad de Santa Tecla, Repú
blica de El Salvador, Begún la 
adjunta carta-poder, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

SAN JOSE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege: ve
las y cirios de todas clases, 
la que sin distinción de diseño 
especial, tamaño o color, se

aplica o fija a los artículog \ 
productos mismos, o a los en 
vasee, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en 1&b otrae formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en ls 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. Para la continuación 
de este a s u n t o ,  sustituyo 
el p o d e r  con que actúo 
con las mismas facultades a 
mí conferidas a favor del Li
cenciado Jorge Fidel Durón, 
de generales conocidas.—Tegu
cigalpa, D. C., quince de enero 
de mil novecientos sesenta y 
tres — (f) Gustavo Acosta Me* 
jía” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de enero 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Cu á \ ez . 

21 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber -, que con 
fecha quince de enero del año 
en curso, ge admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca- —Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía Industrias Químicas 
Sociedad Anónima, una socie
dad mercantil salvadoreña, do
miciliada en la ciudad de San 
Salvador, República de El Sal
vador, América Central, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

IQSAFENICOL
según eí clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 8293 del 11 de diciembre 
de 1961, de la Oficina de Pa
tentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de El 
Salvador, marca que ampara, 
distingue y protege: productos 
químicos, farmacéuticos, me
dicinales y veterinarios en ge
neral, que se usará en cual
quier color o tamaño y se apli
cará grabándola, imprimiéndo
la o pintándola sobre etiquetas, 
envoltorios, cajas, fardos, em
paques y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de enero de mi! nove
cientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que

se pone en conocimiento de/ 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de enero de 1963.

A RG ENTINA M. DE CHÍVE*

21 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da. — En representación del 
señor Armando Araujo, de Ja 
Compañía Armando Araujo, 
S. A., sociedad mercantil sal
vadoreña, domiciliada en la 
ciudad de Santa Tecla, Repú
blica de El Salvador, según la 
carta-poder adjunta, respetuo
samente comparezco a  solicitar 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica origina} hon- 
dureña, de la marca de fábrica 
denominada;

« 1 5 »

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege; ja 
bones y toda dase de deter
gentes en general, la que sin 
distinción de diseño especial, 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, cajas, 
paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en Jas otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley,-Tegueigal- 
pa, D. C., quince de enero de 
m i 1 novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón'*. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de enero de 1963.

Ar gentina  M. d e  C e A vez

21 F. 63.

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber; 
que con fecha quince de enero de) 
aOo en carao, se admitió la solté*, 
tud que dice: 1‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretarla de Econo
mía y Hacienda.—En representa 
ción de la compañía Industrias 
Químicas, Sociedad Anónima, una 
»oe¿edad mercantil salvadoreña, do- 
domiciliada en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salva
dor, América Central, según el po
der que obra en esa Secretaria dt 
Estado, respetuosamente c o na p a

d i b e n c i l i n »
8 de
la Oficina
Fábrica 
de El
distingue

*• « * * * * ;> .

micos 
en general
quler 
grabándol

■ r.rm.cíDti®,

tándofa

la que se qmk^
color 0

wbre eWqnHl|i 
fardos,

.Qo.tambr.dt. en , i ^ ! ?  
I. Industrti, put trto ü í. 
<*»d loa arad,

jro de mil novecientos saZ. 
tres.—(f ) jorge yide] 
que se pone en concefalü 

para los ¡771

ríos, 
demás 
te
en la 
agregas 
la t
onero

público Para los Mides
L iS d t* JTegucigalpa, D. 0. 

1963,

Argentina m. na Caín 
21 F. 63.

La Infrascrita, Jefe dalati 
de Patentes y Marcea da j  
dependiente de la Seereüil 
Economía y Hacienda, ¿tur 
que con fecha quince dama 
año en curso, se admitió l*aá| 
que dice: “ Registro y fttMj 
uoa marca de fábrica.-JWte 
outlvo— Secretarla de 
H a c i e n d a . —En rapn 
de la compañía InówWtt 
cas, Sociedad Anónima, 
dad mercantil salvado! 
ciliada en a ciudad de 
d o r ,  República de IB 
América Central, ngto. 
que obra en esa Secretar^ 
do, respetuosamente 
eúlloítsr el registro y 
marca de fábrica d

I Q S A L G I N A j
según el clisé y conforme di 
to certificado de reg/sírp É 
del 3 de febrero de 1961, dt) 
ciña de Patentes, MarcaiflH 
y de Propiedad Lltervtaáj 
Salvador, marca que 
tingue y protege: prodi 
oes, farmacéuticos, med 
veterinarios en general, Jál 
cular un producto anal! 
se usará en cualquier colorí 
ño y se aplicará grabándólM 
miándola o pintándola 
qutt&e, envoltorio», caja l̂ 
empaques, y en las deeáaj 
y modos generalmente!
Jos en el comercio y tn la) 
para todo Jo cual se 
demás documentos da 
clgalpa, D. C., quiote 
de mil novecientos aeea0®^ 
(f) Jorge Fidel í>urÓo *
Be pone en conoolal®^’ 
para loa efectos 4e ley-- * 
ps, D. C., 18 de enero*3

ARGENTINA M*
21 F, 63.

La infrascrita, 
de Patentes y Marca* 
dependiente de 
Economía y Hacienda, , 
que con fecha 2* ¿e 
en curso, se admitió M i

. ,< i>£KTía£m de
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miciñtii so Shell Centra 
" * Inglaterra, rengo 

tro inicial de U 
consistente ea la

a * r ¡ í ,
„ .1 W“ w.

tíbrite.

P L A C C O
materiales psr* 1« 

jgírf■-**** *** edificios y carrete- 
**«•* ílaaLrán f  betún, y  j*^n/s)to,*Mr— .^  n «pfies i  loe earuee, cej e,

r «yago** que coztíeaea loe
aaámtce, gnbtñdoh, Iwprtmtóa- 
¿rH etumpiodol*, por medio de 
«fjqtttM Q«a m lee adhieren y en 
¿rfqwitn. otra forme apropiada en 
4 comercio. Uj «rento el poder pare 
feneretoae en lo conduce ote, Jo» 
groiídoeementoe de-ley y el alteé. 
Jttgvdgílpa, D. C., 22 de enero 
4 tlS63.~Dtüie¡Carao L " Deque 
etfnem conocimiento del público
ftn ¡ot tftck» de tey—Tegjclgal-
*»• a , 22 de enero de 1963. 

AtcomjfA I t  de Cbíyez.

*T

lala infrascrita, Jefe de 
$ccwa de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la 11963. 
grietaría de Economía y Ha- f

^ g, hace saber; que con 
veintitrés de enero del 

dtoen curso, se admitió Ja ao- 
Idtad que dice: "Registro y 
¿pósito de una marca de fá- 
Vriea.—Poder Ejecutivo.—Se- 
qttoia de Economía y Ha
cienda.—6n representación de 
1» compañía The Foxboro Cora- 
l»7, ana corporación del Es
leto de Maasachusetts, manu- 
Üftveroe domiciliados en Fox - 
totegh, Estado de Massa- 

Estados Unidos de 
iafefe*, según el poder ad* 

respetuosamente com- 
i a solicitar el registro 
i *  li marca de fábrica deno"

dios p a ra  inlicar o registrar 
el valor de dicha variable, dis
cos marcadores renovables, ge
neralmente llamados cartas o 
tableros para instrumentos re
gistradores, conforme al ad* * 
junto certificado de registro 
N9 526.030 del 6 de junio de 
1950, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Utidos de Amé
rica, la que Be aplica o fija a 
los mismos o a los paquetes 
que los contienen, por medio 
de placas que llevan la marca 
o grabándola directamente en 
los artículos y productos mis
mos, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en et comercio y en la indus
tria , para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de enero de mil novecientos 
sesenta y tres.—(fj Jorge Fi
del Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 28 de enero de

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a  loa concesiona 

rica y a su* representantes. que 
para la pronta tramitación da ion 
solicitud»* de libra registra que 
presenten a  este Ministerio, deben 
dtar a) decreto correspondíante j  
determinar con toda claridad los 
servidos 7 demás impuestos a  que 
estén obligados a  pagar al Estado 
cantarines a  su concesión.

l a  Oficialía Motos da Obro» 
Públicas t Comualcactonee-

Argentcta M. ns Cnivxz

21 F. 63.

F 5 3 B G & Ó
«tfe el clisé, marca que am
ito, distingue y protege ins- 
tofirtat** indicadores y regis- 
tutores, llam ados general- 
vwfte sforadores, para medir 
tfceñfo, positiva, negativa, 
diarencUt o combinada, de 
to «adiós ffóidoa, instrumen
to indicadores y registrado-
** uta medir el nivel de un 
todo, contadores, indicado* 
*• f  registradores pata medir 
*  toscirga de flúido. instru-$ a*

La Infrascrita, Jefe de la Seodóo 
de Puentes y Marees de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber; 
que con fecha veintinueve de enero 
del aflo ea cateo, te admitió la 
solicitad que dice: “ Regí»tro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo—Secretaría de 
Economía y Hacienda—En repre
sentación de la compafifa The Proc
ter de Gamble Cota pan y, una corpo
ración de] Estado de Ohlo, domici
liada en 301 Eatt Slsth Street, en 
la mudad de Cinclnnatt, Estado di 
Oblo, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar ei teghero 

depósito de la marea de fábrica 
denominada;

SWEETEX

_____ ,uk,«»w
_ indicadores y regi&tra- 

tosagay* medir energía eléc- 
instrumentos indicado- 

y registradores para a£o- 
toares de análisis de gas.
tofey mercurio, tennógrafos 
^tomóetetros, Aerógrafos y 
^towtote. pirágrafos y piró- 
JJ"*. ttefimetros y taoógta 
**totomctros, contadores de 
* ,k instrumentos con

que teaponden a una 
Amentando tem* 
Wfesióo f\ü\d& y los

con me

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ie  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía 7 Hacienda, baoe saber; 
que con fecha 22 de enero del afio 
en ourso, te admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca —Se- 
flor Ministro de Economía 7 Haden, 
da. — En repreuntadóo de The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada 
en la olndad de Kalamazoo. Estado 
de Michigan, Retados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha naoión,contel número 717.437, 
el 27 de junio de 1961, por un perío
do de veinte afios, para distinguir: 
un agente progesfcacíonaJ, consis
tente en la palabra:

PROVERA
y la cual se aplica a los envases, 
cajas 7 empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren 7 en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercia Presento ei poder 
pata que as ratone en lo conducen
te, loe demás documentos de ley 7 
el clisé —Tegutígaipe, D. C., 22 de
enero de 1963__Daniel Cáseo L."
Loque te pone en conocimiento del 
público pera loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 
1963

Argentina M. de Chaves.
21 F. 63.

según el clisé 7 oooform^ at adjun
te certificado da registro No 308.2S1 
leí 23 de noviembre de 1933, de la 
Oficina de Patentes da loe Estados 
Unidos de América, renorada, mar
ca que ampara, distingue 7 protege 
un aceite y grasa comestible vege
tal en volumen, de forma aemtsóli- 
la, marca que sin distinción de 
tamafio, color o disefio especial, se 
aplica o fija a los artículos 7 pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, paquetes, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio do impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estarci
dos 7 en las otras formas 7 modos 
generalmente acostumbrados su el 
comercio 7 en la industria, para lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de lev—Tegucigalpa, D.G., 
veintinueve de enero de mil nove
cientos sesenta 7 tres.—(f) Jorge 
Fidel Duróu” . Lo que te pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1963.

Argentina M. de Chávez
121 F. 7 4 8Í 63.

SOLICITUD U S CONCESION

El infrascrito, Secretarlo de Se
cado en el Despacho de Recursos 
Naturales, ai ptfbilco baca saber 
1a solicitud que literalmente dice: 
“Se solicita una concesión de pes
ca.—S efio r Ministro de Recursos 
Naturales.—Yo, Waldemar Cooper, 
mayor de edad, casado, Capitán de 
Marina, de nacionalidad hondura 
fia 7 residente en Trujillo, depar 
lamento de Goión, oon todo respe* 
to comparezco ante usted a exponer 
7 pedir lo siguiente; 1.— Que te
niendo interés en dedicarme a la 
pesca de toda dase de especies ma
rinas, en a g u a s  territoriales del 
Océano Atlántico 7 en tal virtud 
solicito que me sea otorgada una 
concesión para pescar, coo aoje 
cíóa s las siguientes oondleiones
*) La concesión será de explota
otón de camarones, langostas, lan
gostinet, etc., 7 de teda clase de
especies marinas que se encuen 
tren en las aguas territoriales del 
Océano Atlántico.—b> La z o n a  
destinada a la pes:a comprenderá 
el área establecida antis los líml

tes de la República de Guatemala y 
ta desemboca tura del Río Coco o 
SegOíls, ba*ta donde ee extiendan 
¡tía derechos de Honduras en el mar 
territorial, en el lecho y eubeuelo 
de la plataforma submarina, zócalo j 
continental 7 otras áreas que co
rrespondan a ls soberanía ds Hondu
ras. de conformidad con lo pres
crito p o r la Constitución ds la 
República.—e) En forina especial, 
me permito manifestar 7 repetir 
que la pesca para la cual solicito 
esta concesión se circunscribirá a la 
pesca del camarón, langosta, pe;ea 
? toda oíase de msrisooa que ten
gan venta en el mercado nacional 
? extranjero, respetando la» prohi
biciones que sobre la materia con
signa la ley de pesca especialmente 
en lo que sa refiere a uto da dina
mita, pólvora, romperme*, carbu
ro, oal. sales químicas 7 demás 
productos que puedan directa o 
f odi rectamente destruir 7 perjudi
car la procreación de las especies 
marinas.—d) M> domicilio legal 
será Trujillo, departamento.de Co
lón.—e) Para toldar ¡dichas ope
raciones i o li c 11 o la autorización 
para operar con cinco barcos, cayos 
tonelajes 7 demás especificaciones 
que loe identifique, ofrezco presen
tarlo en sa oportunidad, 7 cuando 
btgs la solicitud de los permisos ds 
navegación en aguas territoriales 
de Honduras, así como proceder a 
ponerlo bajo el amparo 7 matrícula 
del pabellón hondu refio.—f) Como 
presupuesto inicial pera la Indus
trie de la peses, señalo le cantidad 
de (L 20.000.00} Veinte Mil Lempi
ras, sin perjuicio de que posterior
mente este capitel pueda, ser am 
pilado con la debida autorización 
de esa Secretaría de Estado—g} 
Me obligo oportunamente Instalar 
una planta frigorífica, para la con
servación de lea especies merinas 
que sean objeto de explotación, aaí 
como temblón si fuere necesario se 
instalarán almacenes o bodegas, 
cuando se traten de iniciar opera
ciones comerciales del producto de 
dicha pesca que sirvan únicamente 
pera ei consumo interno, 7 en ceso 
de hacer le exportación de dlcboB 
productos ee hará el pego del Im
puesto que la ley exige en estos 
caso».—b) Me comprometo a efec
tuar e) depósito que ordene 1s ley 
de oonceslones una vez que fueren 
requeridos para ello—i) Me obligo 
formalmente a emplear en la in
dustria de la pesca 7 sus trabajos 
a ne xos ,  el 90% de trabajadores 
inndurefits, tal cual lo exige las 
eyes de ia materia. Asimismo me 

obligo a cumplir con todos loe re
quisitos de inscripción, pago de 
impuesto, disposiciones sanitarias 
y lo que se establece en lea demás 
¡eyes. E concesionario podrá em-j 
plear mayor número de embarcado* j 
nesquelotsefialadoeaoteriormeate,  ̂
previo pago de los impuestos res
pectivos.—j) Le duración de esta 
concesión será por el término de 
cinco años, prorrogados de confor 
midad con el Artículo 11 de la Ley 
de Pesca,—k) Me obligo a tutelar 
Jas opeiAtiooes que se mencionan 
en esta solicitud, deotro del plazo 
de sets meses después de haber «ido 
aprobada esta concesión por el So
berano Congreso Nocional; osaré 
de ella sin causar perjuleíos de los 
derechos adquiridos con anteriori
dad por o t  ro s concesionarios.— 
1} Me comprometo formalmente a 

| cumplir c.n todo» loa requisitos 
que establecen las leyes especiales 
para este clase de concesiones, su
jetándome en todo a las leyes del 
país* —2.— La presente concesión 
caducirá por loa motivos siguien

tes: a} Por el vencimiento del pla
zo señáis do. -b} Por ei Incumpli
miento de cualesquiera de las dispo
siciones legales que se relacionan 
sobre la materia de pessa. c) Por 
traspasar eeta concesión sin el per
miso de) Poder Ejecutivo. Al se- 
Sor Ministro pido: admitir la pre
sente sollcltui de  concesión de 
pesca, d a r l e  el trámite de ley. 
mandando a recabar los dictáme
nes correspondí in tes, los qus una 
vez autorizados se proceda a cele
brar «i contrato respectivo, el que 
será autorizado por el ufior Oficial 
Major del .Ministerio, para la cele
bración de dicho Contrato, el cual 
debidamente aprobado por «1 Eje
cutivo 7 con la copla del dictámen 
del Procurador General de la Re
pública sea cortado el Honorable 
Congreso Nacional, en c u m p l i -  
miento ds lo preacrlto en el At* 
ticulo 165, de la Ley de Concesio
nes y sus reformas. "Teguctgal pe, 
D. C-, 22 de enero de 196.7.—/} Wjl 
deroar Cooper". En la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central a 
los veinticuatro días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta 7 
tres.

B a v a x i. Patea G u i l l é * ,  
Ministro de Recursos Naturales.

21 B\ 63.

TITULO SUPLETORIO

El iufiasciiio, Secretario deí 
Juzgado de Letras Tercero de Itr 
Civii, del departamento de irá n -  
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos d e  ley, 
hace saber: Que a este Juzgado, 
con fecha cuatro de diciembre del 
año en curso, se presentó Estefana 
Sosa Cortez, m ayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de 
este vecindario, con residencia en 
la aldea de La Cuesta, solicitando 
T ítulo Supletorio sobre e l siguien
te inmueble: Un lote de terreno, 
ubicado eti el caserío denominado 
‘‘El Durazno”, de la aldea dte La 

j Cuesta, en esta jurisdicción, com 
puesto de dos m anzanas de exten
sión superficial, más o menos, aco
tado con cercas de alam bre espi
gado en parte, y en  o tra  de p ie 
dra, cultivado con árboles fru ía
les y huerta, todo con los siguien
tes límites: a l Norte, con propie
dad de Tomás Sosa, hoy de sus 
herederos, camino re a l; al Sur, con 
terreno de Ricardo H ernández; al 
Oriente, con propiedad de Euge
nio Sosa, y  al Poniente, con cami
no de por medio, propiedad de 
Cruz Sosa. Dicho inmueble lo hu 
bo Estefsna Sosa Cor tez, por com
pra hecha al señor Amadeo Gómez 
López, con fecha quince de agosto 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho, ante, los oficios del Notario 
José A, Ramírez. Dicho inmueble 
lo ha poseído la compareciente y 
su antecesor, por más de diez años, 
en una forma quieta, pacífica y no 
interrum pida; no habiendo otros 
poseedores proindroso. P a ra  acre
d itar tales extremos, ofrece el tes
timonio (fe los testigos Julián So
sa Gómez, Sinforiano Cortez M én
dez, agricultores, y  José Bonifacio 
Acosta, motorista; todos mayores 
de edad, solteros, propietarios y 
de este vecindario, con residencia 
en la aldea de La Cuesta.—T egu
cigalpa, T), C ,  17 de diciembre 
de 1962.

Orlando E. Cárcamo T..
Secretario.

22 E., 21 F. y  23 M. 63.
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8 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C-, 21 DE FEBRERO DE 1963

RFM  ATES

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letrai lp  de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
ata, al público en general y pata 
loe efectoa de ley, hace saber: que 
eo la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día veintidós de febrero del corrien
te afio, a laa nueve y;medla de la 
maDana, arrematará el inmueble 
alguinte: Doa lotes de solar merca
dee con loa números ocho y nueve 
del bloque B, de la lotiflcsción San 
Boque, situados al Bate de Tegud- 
galpi, en el lugar Uamado'el Es
carbad ero, que forman un tolo cuer
po, y miden y limitan aali'al Norte, 
24 metros, limita con casa del Lie. 
Florentino Alvares C„ calle de por 
medio; al Sur, dieciocho metros 
aeaenta centímetros, limita con 
lote 20 y 21 del Bloque B; al Bate, 
30 metroa 95 centímetros, limita 
con lote diez, del mencionado Blo
que B, y al Oeste, doslrectaa, una 
de veintiún metros, seguida de otra 
de quince metroa 66 centímetros, 
limita con lotea 4, 5 y 7 del Bloque, 
con una área tota) de 1082 varas 
cuadradas. Bien inscrito con el 
No. 394, Folios 468 y 469 del Tomo 
126, del Beglatro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, a 
nombre del sefior Jcsá Roger Ra
mírez QulEónez; sobre este inmue
ble bay lat siguientes mejoras: una 
casa de piedra y ladrillo, techo de 
zinc, compuesta de dos dormitorios, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera y 
un salón para taller de carpintería 
y servidos sanitarios, mejoras que 
entran también en el gravamen, 
valorado dicho Inmueble, por co
mún acuerdo, eu la cantidad de 
Veintiún Mil Doscientos Noventa 
y Seis Lempiras, y se rematará 
paia hacer efectiva cantidad!de 
lempiras que es deber el sefior José 
Roger Ramírez Quifiónez, a la Ca
pí lanzadora Hondurefia, S.;A. Se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura es 
hábil.—Tegueigalpa, D. U., 8 de fe
brero de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 13 al 21 F. 63.

I n i c i a c i ó n  d < e  A c t i v i d a d e s

PRODUCTOS FORESTALES EVANS, S. A.
Participa la iniciación de sus actividades profesionales, 

dedicada a la explotación, idustrializaciñn y exportación de 
madera de toda clase, y actividades similares, con domicilio 
eñ Tegueigalpa, D. C., con un capital dedoscientos mil lem
piras. (L 200.000.00), estando el Consejo de Administración 
integrado por los señores J. Kenneth Brody. C. Calvert 
Knudsen y J. Francisco Zacapa. Articulo 380 del Código 
de Comercio.

21 F. 63.

Aumento de Capital
H O N D U R A S  P L Y W 0 0 D  C O M P A N Y , S . A . de C . V .

Participa que ha aumentado su capital autorizado a 
novecientos mil lempiras (L 900.000,00), fijando como ca
pital mínimo, ciento treinta y siete mil l e m p i r a s  
(L 137.000.00) • Asimismo participa que ha fijado como 
nuevo domicilio la ciudad de Tegueigalpa, D. C- Artículos 
303 y 380 del Código de Comercio.

21 F. 63.

vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras,—Teguci- 
galpa, D. C., 11 de febrero de 
1963-

PAMINONDAS QtTESADA R ., 
Srlo.

Del 12 al 22 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veinti
cinco de los corrientes, a las 
dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles; a) Una 
rocota marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de ;317 voltios con eu 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo
delo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambosjen perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
muebles se rematarán para 
con su producto hscer cumpli
do pago de cantidad de lempi
ras que la señora Narcisa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se &d»

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide aBÍ: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hsy construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente,

por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi 
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y postería de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias claseB, seiscientas matas 
de qufscamos; dos jmil matas 
de piñas. quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de

hierro a una pila distribuidora  
para la irrigación, que mide 
cuatro metroa de largo por 
dos de ancho, de ladri'lo y ce 
mentó. Inscrito a favor de' 
señor Edgardo Rodríguez F lo 
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Yuscarán. El in
mueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
taras que no cubran las dos 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez 
de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el 
Notario Francisco José Padi
lla M .—Tegueigalpa, D. C., 16 
de febrero de 1963.

Í o l a n d o  Ga r c ía  P ü u l a , 
Srlo.

Del 20 F. al 14 M. 63.

Patente  de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
f e c h a  11 de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de Phillips Van 
Heusen Corporation, doroici-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•RUTES CIEOS MONEDA METALICA

Compra Volita Compra Voata Compra Vonta

D ó la r ........ L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olón  S alv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tz a l ......  1.98 2 .0 \ ZOO 2.02 1.98 2.01
C ó rd o b a ...... C$ 7.00 p o r u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D¿lar*« Lempiras

L ib ra  E ste rlin a  ................................. 2.80 5.60
F ran co  B elg a  ................................... 0.021 0.042
F ran co  F ra n c é s  ...:............................  0.2041 0.4082
F ran c o  Suizo  ................................... 0.2318 0.4636
M arco  A lem án  ................................  0.2500 0.50
Florín ..................................................  0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a ................................... 0,1939 0.3878
P e se ta  ................................................... 0.0168 0.0336
P eso  A r g e n t in o ................................. 0.00685 0.01370
P eso  M ex icano  ..............................  0.08 0.16
L ira  .......................................................  0.001612 0.003224

Tegueigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AUDJANDRO ABMIJO PINEDA,

liada en 417 Fifth 4, *  
ciudad de New Yotk.wl 
de New York, Estado»iu?l 
de América, vengo a 
sirva concederle 
un periodo d e veinte ¿  
para el invento 
- PROCEDIMIENTO T ¿ 2

O PA1»A T— 1 Bpta.TIVO PARA LOGRA* ^
MIENTO EN LOS LAZOatu  ̂
COSTURA PRODUCIDA
t e  máquina de cosa, 4̂  
cual acompaño—*—-*w ue*ChSdgta y dibujos por duplicad,^
mando como de so
propiedad lo contenido
hojas de reivindicacioní»^
adjuntan, también portad
do. Presento el poder
se razone y Be me devuduj*
su oportunidad, suplico ca*
der la patente que iol¡̂
mandando d e  volver ^
ejempA** de la deseripífcij
reivindicaciones con lasa
tancia de ley.—Tegwqfin
D. C-, 11 de febrera^
1963-—Daniel Casco L" |
que se pone en codoobm
del público, para loe tUá
de ley.—Tegucigalw, M
11 de febrero de 1962,

ARGENTINA M. RE CHÍTR
21 F ., 23 M. y 22 A.68.

Herencia

El infrascrito, Secretará! 
Juzgado de Letras Sa 
nal de Yuscarán, departa 
to de El Paraíso, al púbbi 
genera] y para los efeetaí 
ley, hace saber: que este á 
gado, con fecha veintfól 
enero de mil novedetal 
°enta y tres, dictó 
declarando a María 
Carlas de Rivas, 
intestato de los bien* 
su fallecimiento dejó# 
legítima, Antonia 
Fortín de Carias, y por 
de trasmisión de suato* 
tima, JerÓB Quifiónetr, 
tín, y le concedió li 1 
efectiva de dicha heredé 
perjuicio df> otro* heH** 
igual o mejor derecho.'?1* 
rán, 14 de febrero de

J. F rancisco SW**I 
Secretario.

21 F  63.

Nota de lá WfflsM
Los originad 

e n v íe n  para 

en  LA GACETA

esíar escritos p01

fren te  y , si P° ^

1 re . a  máguine-
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